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La  consulta  plantea  si   resulta  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter 
Personal,  el  acceso  por  parte  de  uno  de  los  miembros  de  una  asociación 
deportiva y cultural a  la contabilidad de la Asociación y a los acuerdos de la 
Junta Directiva y de la Asamblea General. Asimismo solicita que se precise, a 
la vista de los Estatutos de la Asociación, que acompaña, si resulta ajustado a 
dicha Ley  el acceso a la lista de asociados, con la finalidad de enviarles una 
carta  recabando  su  firma  para  solicitar  al  órgano  de  representación  la 
convocatoria de la Asamblea General con carácter extraordinario.

Respecto  a  la  comunicación  de  los  datos  contenidos  en  la  lista  de 
asociados, que ya fue objeto de informe por esta Agencia, cabe remitirse al 
criterio que ésta ha venido reiteradamente poniendo de manifiesto al respecto y 
que venía expuesto en dicho informe en los siguientes términos: 

“La  revelación  de  los  datos  contenidos  en  la  lista  de  asociados 
constituye una cesión o comunicación de datos, definida por el artículo 3 i) de 
la  Ley  Orgánica  15/1999  como “Toda  revelación  de  datos  realizada  a  una 
persona distinta del interesado”.

Tratándose de una cesión de datos, el artículo 11.1 de la propia Ley 
dispone que “Los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán 
ser  comunicados  a  un  tercero  para  el  cumplimiento  de  fines  directamente  
relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el  
previo consentimiento del interesado”. No obstante, será posible la cesión sin 
contar con el consentimiento del interesado en lo supuestos en que la misma 
se  encuentre  amparada  por  alguna  de  las  excepciones  establecidas  en  el 
número segundo del artículo 11 que, a los efectos que aquí interesan, quedan 
limitadas  a  la  prevista  en  la  letra  c),  esto  es,  como señala  dicho precepto 
“Cuando  el  tratamiento  responda  a  la  libre  y  legítima  aceptación  de  una 
relación  jurídica  cuyo  desarrollo,  cumplimiento  y  control  implique  
necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros de terceros. En  
este caso la comunicación sólo será legítima en cuanto se limite a la finalidad 
que la justifique.”

El artículo 14 de la Ley  Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación, establece lo siguiente:

“1. Las asociaciones han de disponer de una relación actualizada de sus 
asociados,  llevar  una  contabilidad  que  permita  obtener  la  imagen  fiel  del  
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patrimonio, del resultado y de la situación financiera de la entidad, así como las  
actividades realizadas, efectuar un inventario de sus bienes y recoger en un  
libro las actas de las reuniones de sus órganos de gobierno y representación.  
Deberán  llevar  su  contabilidad  conforme  a  las  normas  específicas  que  les  
resulten de aplicación.

2.  Los  asociados  podrán  acceder  a  toda  la  documentación  que  se  
relaciona en el apartado anterior, a través de los órganos de representación, en  
los términos previstos en la  Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal.”

Esta Agencia ha venido señalando reiteradamente que la comunicación 
a los asociados de los datos de carácter personal de los demás asociados, 
será  posible  en  la  medida  en  que  la  misma  se  encuentre  expresamente 
prevista en los Estatutos de la Asociación, dado que sólo en ese caso sería 
posible  entender  dicha  cesión  amparada  en  el  artículo  11.2  c)  de  la  Ley 
Orgánica 15/1999, única norma que podría invocarse como legitimadora del 
tratamiento  de  los  datos  sin  contar  con  el  consentimiento  de  los  propios 
asociados.  En  caso  contrario,  la  utilización  de  la  lista  de  asociados  con  la 
finalidad de convocar la Asamblea General solo sería posible por parte de los 
órganos de representación.”

De este modo, sin conocer el  contenido concreto de los Estatutos no 
resulta  posible  determinar  si  estos permiten facilitar  el  listado de asociados 
para los fines descritos en la consulta.

Debe,  en  este  sentido,  recordarse  que  la  fundamentación  en  que  la 
Agencia ha justificado la utilización del listado en estos supuestos se basa en el 
hecho de que el asociado por el hecho de adquirir tal condición deberá conocer 
y  aceptar  los  estatutos,  de  modo  que  será  posible  considerar  que  su 
incorporación a la asociación implica la creación de una relación jurídica entre 
aquél y ésta, cuyos términos serán fijados por los propios Estatutos. De este 
modo, el uso de los datos derivado de tal relación quedará delimitado por la 
finalidad que se haya previsto a tal efecto en los Estatutos.”

Cabe  ahora  señalar  a  la  vista  de  los  Estatutos  remitidos  por  el 
consultante,  que  su  artículo   26,  al  enumerar  los  derechos  de  los  socios 
menciona en su letra g) “el derecho a ser informado de la composición de los  
órganos  de  gobierno  y  representación  de  la  asociación,  de  su  estado  de  
cuentas y del desarrollo de su actividad.”  Por su parte, el artículo 17 dispone 
que “La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación 
y estará integrada por todos sus asociados”

Por  consiguiente,  del  análisis  conjunto  de  ambos  preceptos  se 
desprende  que  los  asociados  podrán  conocer  quien  son  los  restantes 
miembros  de  la  asociación,  en  tanto   que  se   reconoce  expresamente  el 
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derecho a los asociados a conocer la composición de un órgano de gobierno 
integrado por todos los miembros de dicha asociación.

 
En cuanto a la  posibilidad de acceder  a  la  contabilidad,  siguiendo el 

razonamiento antes expuesto,  conforme al  cual  cabe la comunicación a los 
asociados de los datos de carácter personal de los demás asociados cuando la 
misma se encuentre expresamente prevista en los Estatutos de la Asociación, 
el  artículo  26  de  éstos  anteriormente  transcrito,  reconoce  el  derecho  a  los 
asociados a ser informado del “estado de cuentas” de la asociación, por lo que 
habrá que entender que los asociados podrán acceder, al menos, a aquellos 
documentos contables que permitan conocer  la situación del patrimonio,   del 
resultado y de la situación financiera de la asociación.

Por último, en lo referente a la comunicación de los acuerdos de la Junta 
Directiva y de la Asamblea, igualmente será posible en cuanto que el mismo 
artículo 26 de los Estatutos de la Asociación reconoce a sus socios en su letra 
h) el derecho a  “impugnar los acuerdos de los órganos de la asociación que 
estime contrarios a la Ley o a los Estatutos” y en la letra e) el derecho a “recibir  
información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la Asociación,  
para lo cual se expondrán los mismos en el tablón de anuncios colocado en el  
local social.”
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